
 
  
 

Boletín 036 del 30 de junio de 2016. 

 
Acuerdos aprobados en la  sesión ordinaria de junio del Consejo General  

 
 
Este jueves se llevó a cabo la sesión ordinaria del mes de junio del Consejo General del IEEG, 
en donde se presentó un proyecto de acuerdo, un proyecto de resolución y cuatro informes de 
actividades. 
 
  En el primer proyecto se calificó la excusa presentada por la Contralora interna de 
este organismo, Ileana Catalina Arriola Sánchez, dentro del procedimiento de investigación de 
responsabilidad administrativa, contra el Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva Regional de San 
Luis de la Paz.  
 
 En el proyecto presentado, la Contralora expone que previo a que se diera la denuncia 
formal por parte del Vocal Secretario, de Administración y del Servicio Profesional de la Junta 
Ejecutiva Regional de San Luis de la Paz, estuvo presente en una reunión sostenida entre el 
denunciante y el denunciado, junto con el Secretario Ejecutivo, en la que se expusieron los 
hechos de voz del servidor público denunciado. 
 

Con este antecedente, la Contralora argumenta que se vicia su criterio para dar 
resolución al caso, ya que se convierte en testigo directo de los hechos, lo que pone en 
entredicho la imparcialidad del ente juzgador, característica indispensable que debe de tener 
un ente jurisdiccional. 

 
Dado que se busca privilegiar que el servidor público procesado sea  enjuiciado por un 

juez u órgano totalmente imparcial, el Consejo General determinó comisionar al Consejero 
Presidente, Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez para llevar a cabo la etapa de investigación, y 
en su caso dar inicio del procedimiento marcado en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus municipios; así 
como presentar el proyecto de resolución al Consejo General. 

 
Por otro lado se presentó el proyecto de resolución a la denuncia de un ciudadano 

contra el Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva Regional de León, e integrantes del Consejo 
Municipal de León  establecido para el proceso electoral  2014-2015. 
 
 Dicha denuncia giró en torno al señalamiento de irregularidades en la contratación del 
inmueble donde se  estableció el Consejo Municipal y Distrital de León; en la designación de 
consejeros distritales,  así como de supuestos actos ilícitos presentados durante la jornada 
electoral del siete de junio de 2015. 
 
 
 



 
 
 
Una vez que las autoridades electorales competentes analizaron las pruebas que 

acompañaban la denuncia, determinaron declarar como no presentada la denuncia, toda vez 
que no realizó las aclaraciones solicitadas ni relacionó las pruebas con los hechos denunciados, 
como lo prevé la legislación. 

 
Finalmente, se presentaron los informes de actividades de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, de la Junta Estatal Ejecutiva, el Comité de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios así como de la Oficialía Electoral. 
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